
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 106/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

     Que se han presentado algunos interesados a efectos de realizar 

Planes de Pago en relación a deudas de Tasas Municipales de propiedades 

de los cuales no son titulares; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a tal efecto debe pautarse la metodología a seguir 

a fin de lograr la transparencia necesaria en este tipo de casos en 

particular; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E   

 

Art. 1°.-:DISPONESE la metodología que se determina a continuación, 

a los efectos de otorgar planes de pago a contribuyentes, en relación 

a deudas de Tasas Municipales de propiedades de las cuales no son 

titulares: 

 

* La oficina de Rentas deberá armar un expediente en particular para 

cada caso en el que se deberá agregar: 

a) Datos del inmueble que se pretende abonar. 

b) Nombre del titular del mismo. 

c) Estado de cuenta a la fecha. 

d) Verificación de domicilio. 

e) Comunicación fehaciente mediante carta certificada con aviso de 

retorno al titular del inmueble, informándole sobre la situación 

planteada.- 

f) Recibo de sueldo del tenedor y/o garante con propiedad.- 

g) Fotocopia Documento Identidad y certificado de buena conducta del 

tenedor.- 

h) Cumplimentados todos los items anteriores y transcurridos treinta 

(30) días sin respuesta en contrario por parte del titular del inmueble, 

se procederá a confeccionar el correspondiente formulario de 

Declaración Jurada, el que deberá ser certificado ante autoridad 

policial.- 

i) Establecer Plan de Pagos según Ordenanzas en vigencia.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE a la empleada Sra. Alejandra Betbeder a los efectos 

del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 

anterior.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 



de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 12 de Noviembre de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C SG.     INTENDENTE MUNICIPAL  


